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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

4903 Resolución del conseller del Departament d'Economia i Hisenda, de fecha 17 de marzo de 2014, por la
cual se aprueba la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Consell Insular d'Eivissa para
el año 2014.

Se hace pública la resolución del conseller executiu del Departament d’Economia i Hisenda del siguiente tenor literal:

Vista la providencia de inicio de fecha 7 de marzo de 2014, mediante la cual la consellera del Departament d’Educació, Cultura i Patrimoni
expone la voluntad de colaborar con la organización UNICEF y también la creación de una beca de investigación para actualizar el inventario
de casas payesas de Eivissa, así como la intención de colaborar económicamente con la Diócesis de Eivissa.

De acuerdo con el informe propuesta de fecha 7 de marzo de 2014, emitido por la cap de secció del Departament d’Educació, Cultura i
Patrimoni, con el visto bueno de la secretària tècnica de l’Àrea de Presidencia.

Vista la propuesta de la Sra. consellera del Departament d’Educació, Cultura i Patrimoni, de fecha 8 de marzo de 2014, en relación con la
modificación del Pla Estratègic de Subvencions 2014.

Este conseller, en uso de les facultades que legalmente  tiene atribuidas,

RESUELVO

Aprobar la siguiente modificación del Pla Estratègic de Subvencions del Consell Insular 2014, consistente en añadir las siguientes ayudas
económicas:

MODIFICACIÓN DEL PLA ESTRATÈGIC DE SUBVENCIONS 2014

CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN OBJECTIVOS Y EFECTOS
IMPORTE

2014
FINANCIACIÓN

IMPORTE

FINANCIADO

INCIDENCIA

E N  E L

MERCADO

  3340 48900 UNICEF

Ayuda económica excepcional y aislada, por la voluntad

del Consell Insular d’Eivissa de colaborar en la campaña

 que se está llevando a cabo en Siriade urgencia

4.760,20 € Local   Ninguna

TOTAL 3340.48900  4.760,20 €

  3360 48100
B e c a  d e

investigación

Ayuda económica para la actualización y revisión del

inventario de casas payesas de Eivissa
6.000,00 € Local   Ninguna

TOTAL 3360.48100 6.000,00 €

  3360 78900
Diócesis de

Eivissa

Colaboración con la Diócesis de Eivissa y el Ajuntament

de Santa Eulària des Riu para la realización de diversas

actuaciones en la iglesia de la Mare de Déu de Jesús que

contribuirán al mantenimiento de su retablo

20.000,00 € Local   Ninguna

TOTAL 3360.78900 20.000,00 €

 

 
Eivissa, 18 de marzo de 2014

 
La secretària tècnica de l’Àrea d’Economia, Benestar Social i Agricultura
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